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Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

El 30 de noviembre de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. La Junta de Gobierno se reúne el 30 de noviembre de forma urgente porque:

2. Convenio entre la Diputación Provincial de Badajoz, 

la Secretaría de Estado de Turismo

y la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura

para realizar el Plan de Sostenibilidad Turística Sierra del Suroeste-Tentudía.

3. Ayuda directa al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

para la construcción de una residencia para personas mayores dependientes.

4. Ayuda directa al Ayuntamiento de Zurbarán

para la construcción de una residencia para personas mayores dependientes.

5. Ayuda directa al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.

6. Ayuda directa al Ayuntamiento de Berlanga

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.

7. Ayuda directa al Ayuntamiento de Cabeza del Buey

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.



El 30 de noviembre de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. La Junta de Gobierno se reúne el 30 de noviembre de forma urgente porque:

• Es necesario firmar un convenio entre la Diputación de Badajoz,

la Secretaría de Estado de Turismo

y la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura

para realizar el Plan de Sostenibilidad Turística Sierra del Suroeste-Tentudía.

La Secretaría de Estado pide que el 12 de diciembre

el convenio debe estar firmado

para poder poner su parte, que es 1 millón 150 mil euros

antes de que acabe el año.

• Además es necesario firmar otros convenios

que permitan la concesión de ayudas directas

a varios ayuntamientos 

antes de que acabe el año

para que puedan disponer de plazas en residencias

para la atención de personas mayores dependientes.

2. Convenio entre la Diputación Provincial de Badajoz, 

la Secretaría de Estado de Turismo

y la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura

para realizar el Plan de Sostenibilidad Turística Sierra del Suroeste-Tentudía.

El Área de Transformación Digital y Turismo de la Diputación de Badajoz

propone la firma de un convenio de colaboración

entre la Diputación Provincial de Badajoz, 

la Secretaría de Estado de Turismo

y la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura

para realizar el Plan de Sostenibilidad Turística Sierra del Suroeste-Tentudía.

que se aprobó en la reunión que tuvo 

la Conferencia Sectorial del Turismo el 28 de junio de 2022.

A través de este convenio las 3 administraciones

se comprometen a pagar en total 2 millones 875 mil euros,

en concreto pondrán:

• La Secretaría de Estado:

1 millón 150 mil euros en 2022.

• La Consejería de Cultura,Turismo y Deporte:

1 millón 150 mil euros repartidos a partes iguales

entre los años 2022, 2023 y 2024.

• Y la Diputación de Badajoz:

575 mil euros repartidos a partes iguales

entre los años 2023 y 2024.

 

Las acciones incluidas en el convenio

deberán realizarse en 3 años como máximo

aunque este tiempo podrá ampliarse

si se cumplen algunas condiciones.

La Diputación de Badajoz se compromete

a realizar las acciones necesarias a tiempo

poniendo los recursos humanos y materiales que sean necesarios

y a justificar todas las acciones realizadas

cumpliendo las condiciones del convenio.

Después de comprobar todas las normas y documentación sobre este tema

las personas que forman la Junta de Gobierno

deciden aprobar el convenio y su firma.

Así como el gasto y su pago en varios años,

para que la Diputación pueda cumplir su compromiso.

3. Ayuda directa al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

para la construcción de una residencia para personas mayores dependientes.

El día 22 de agosto de 2022 las personas de la Junta de Gobierno

aprobaron el convenio para varios años entre:

• La Vicepresidencia Segunda 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

de la Junta de Extremadura,

• la Diputación de Cáceres

• y la Diputación de Badajoz

para mejorar la Red de Centros Asistenciales

de Atención a Personas Mayores Dependientes

de Extremadura, en concreto,

para pagar obras de construcción, adaptación o mejora

de las residencias para personas mayores dependientes.

A través de este convenio, 

que se firmó el 4 de noviembre de 2022,

la Consejería de Sanidad ofrecerá asesoramiento técnico

y las diputaciones colaborarán para pagar los gastos

de las obras de adaptación y reforma

de algunos de estos centros

que hay en los pueblos de su provincia.

Para ello las diputaciones firmarán convenios

a través de los cuales los ayuntamientos

recibirán ayudas directas para las obras.

En este caso la Diputación de Badajoz

firmará un convenio con el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra,

a través del cual el ayuntamiento recibirá de forma directa

2 millones 400 mil euros durante 2022, 2023 y 2024 

para construir una residencia en el pueblo.

Ahora mismo hay muchas personas mayores dependientes en el pueblo,

pero en el pueblo no hay plazas disponibles.

Por eso es necesario la construcción de una nueva residencia

que tendrá 50 plazas 

y que será un ejemplo en la zona 

de atención a mayores en situación de dependencia.

Por tanto la concesión de esta ayuda directa se justifica en que:

• Es de interés social.

• En el Plan Estratégico de Subvenciones para 2022

se incluyen ayudas 

para acciones relacionadas con el apoyo al entorno rural,

que mejoren el bienestar de sus habitantes

para que no abandonen sus pueblos.

• El convenio entre las diputaciones,

y la Junta de Extremadura

mejorará los recursos disponibles 

para las personas mayores 

en los pueblos de menos habitantes,

lo que ayudará a que no abandonen los pueblos.

Así que tras comprobar 

toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios. 

• Aprobar el convenio entre la Diputación de Badajoz

y el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

para construir una residencia para personas mayores dependientes.

• Autorizar la firma del convenio.

El convenio durará desde que se firme

y hasta que se justifique la ayuda,

aunque podrá ampliarse,

sí así lo solicitan las personas encargadas 

del seguimiento del convenio

al menos 2 meses antes de que acabe.

Aunque podrá acabar en cualquier momento

si ambas partes lo deciden.

• Conceder al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra,

una ayuda directa de 2 millones 400  mil euros 

para la construcción de la residencia

que se pagarán con el dinero de los presupuestos de la diputación.

En concreto se pagarán:

 - 400 mil euros en 2022,

 - 1 millón de euros en 2023

 - y 1 millón de euros en 2024.

Esta ayuda será para pagar 

los gastos de creación de una residencia de una sola planta

y un semisótano que servirá de almacén.

Además, se incluyen gastos como:

• La redacción del proyecto.

• La realización de las obras.

• Y los gastos de equipamiento.

Esta ayuda que se entrega al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

será compatible con otras ayudas, recursos o dinero

que el ayuntamiento pueda conseguir para este mismo proyecto,

siempre que el total del dinero conseguido

no sea mayor que el coste total de los gastos para los que se da esta ayuda.

Las acciones para las que se concede esta ayuda,

deben realizarse entre el 1 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

Teniendo para pagar esos gastos y justificarlos de forma adecuada,

hasta el 31 de marzo de 2026,

aunque el ayuntamiento

podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a justificarlo todo

antes del 31 de marzo de 2026

por razones justificadas.

Al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra,

se le entregará esta ayuda poco a poco,

según el ritmo de las obras,

y conforme vaya justificando los pagos realizados.

En concreto:

• El pago de 2022 se realizará tras la firma del convenio.

• El pago de 2023 se realizará una vez justificados 

los gastos y pagos realizados antes del 30 de octubre de 2023 

y deberán presentarse antes del 15 de noviembre de ese año.

• El pago de 2024 se realizará una vez justificados 

los gastos y pagos realizados antes del 30 de octubre de 2024 

y deberán presentarse antes del 15 de noviembre de ese año.

Si el Ayuntamiento no cumple algunas de sus obligaciones

podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida.

4. Ayuda directa al Ayuntamiento de Zurbarán

para la construcción de una residencia para personas mayores dependientes.

El día 22 de agosto de 2022 las personas de la Junta de Gobierno

aprobaron el convenio para varios años entre:

• La Vicepresidencia Segunda 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

de la Junta de Extremadura,

• la Diputación de Cáceres

• y la Diputación de Badajoz

para mejorar la Red de Centros Asistenciales

de Atención a Personas Mayores Dependientes

de Extremadura, en concreto,

para pagar obras de construcción, adaptación o mejora

de las residencias para personas mayores dependientes.

A través de este convenio, que se firmó el 4 de noviembre,

la Consejería de Sanidad ofrecerá asesoramiento técnico

y las diputaciones colaborarán para pagar los gastos

de las obras de adaptación y reforma

de algunos de estos centros

que hay en los pueblos de su provincia.

Para ello las diputaciones firmarán convenios

a través de los cuales los ayuntamientos

recibirán ayudas directas para las obras.

En este caso la Diputación de Badajoz

firmará un convenio con el Ayuntamiento de Zurbarán

a través del cual el ayuntamiento recibirá de forma directa

600 mil euros durante 2022, 2023 y 2024 

para construir una residencia en el pueblo.

Ahora mismo hay muchas personas mayores dependientes en el pueblo,

pero en el pueblo no hay plazas disponibles.

Por eso es necesario la construcción de una nueva residencia

que tendrá 28 plazas 

y que será un ejemplo en la zona 

de atención a mayores en situación de dependencia.

Por tanto la concesión de esta ayuda directa se justifica en que:

• Es de interés social.

• En el Plan Estratégico de Subvenciones para 2022

se incluyen ayudas 

para acciones relacionadas con el apoyo al entorno rural,

que mejoren el bienestar de sus habitantes

para que no abandonen sus pueblos.

• El convenio entre las diputaciones,

y la Junta de Extremadura

mejorará los recursos disponibles 

para las personas mayores 

en los pueblos de menos habitantes,

lo que ayudará a que no abandonen los pueblos.

Así que tras comprobar 

toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios. 

• Aprobar el convenio entre la Diputación de Badajoz

y el Ayuntamiento de Zurbarán

para construir una residencia para personas mayores dependientes.

• Autorizar la firma del convenio.

El convenio durará desde que se firme

y hasta que se justifique la ayuda,

aunque podrá ampliarse,

sí así lo solicitan las personas encargadas 

del seguimiento del convenio

al menos 2 meses antes de que acabe.

Aunque podrá acabar en cualquier momento

si ambas partes lo deciden.

• Conceder al Ayuntamiento de Zurbarán,

una ayuda directa de 600 mil euros

para la construcción de la residencia

que se pagarán con el dinero de los presupuestos de la diputación.

En concreto se pagarán:

 - 600 mil euros en 2022,

 - 600 mil euros en 2023

 - y 600 mil euros en 2024.

Esta ayuda será para pagar 

los gastos de creación 

de una residencia nueva en los terrenos

de un antiguo Centro de Educación Infantil

que será destruido.

La residencia tendrá 13 habitaciones para 2 personas cada una

y 2 habitaciones para una sola persona cada una,

para que puedan vivir en ella 28 personas en total,

y atender a otras 15 más a través del servicio de centro de día.

Se incluyen gastos como:

• La redacción del proyecto.

• La realización de las obras.

• Y los gastos de equipamiento.

Esta ayuda que se entrega al Ayuntamiento de Zurbarán

será compatible con otras ayudas, recursos o dinero

que el ayuntamiento pueda conseguir para este mismo proyecto,

siempre que el total del dinero conseguido

no sea mayor que el coste total de los gastos para los que se da esta ayuda.

Las acciones para las que se concede esta ayuda,

deben realizarse entre el 1 de junio de 2022 y el 30 de septiembre de 2025.

Teniendo para pagar esos gastos y justificarlos de forma adecuada,

hasta el 30 de noviembre de 2025,

aunque el ayuntamiento

podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a justificarlo todo

antes del 30 de noviembre de 2025

por razones justificadas.

Al Ayuntamiento de Zurbarán,

se le entregará esta ayuda poco a poco,

según el ritmo de las obras,

y conforme vaya justificando los pagos realizados.

En concreto:

• El pago de 2022 se realizará tras la firma del convenio.

• El pago de 2023 se realizará una vez justificados 

los gastos y pagos realizados antes del 30 de septiembre de 2023 

y deberán presentarse antes del 15 de octubre de ese año.

• El pago de 2024 se realizará una vez justificados 

los gastos y pagos realizados antes del 30 de septiembre de 2024 

y deberán presentarse antes del 15 de octubre de ese año.

Si el Ayuntamiento no cumple algunas de sus obligaciones

podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida.
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El 30 de noviembre de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

5. Ayuda directa al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.

El día 22 de agosto de 2022 las personas de la Junta de Gobierno

aprobaron el convenio para varios años entre:

• La Vicepresidencia Segunda 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

de la Junta de Extremadura,

• la Diputación de Cáceres

• y la Diputación de Badajoz

para mejorar la Red de Centros Asistenciales

de Atención a Personas Mayores Dependientes

de Extremadura, en concreto,

para pagar obras de construcción, adaptación o mejora

de las residencias para personas mayores dependientes.

A través de este convenio, que se firmó el 4 de noviembre,

la Consejería de Sanidad ofrecerá asesoramiento técnico

y las diputaciones colaborarán para pagar los gastos

de las obras de adaptación y reforma

de algunos de estos centros

que hay en los pueblos de su provincia.

Para ello las diputaciones firmarán convenios

a través de los cuales los ayuntamientos

recibirán ayudas directas para las obras.

En este caso la Diputación de Badajoz

decide conceder una ayuda directa de 200 mil euros en 2022

al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros,

para hacer obras para ampliar las plazas

de la residencia para personas mayores dependientes.

Ahora mismo hay muchas personas mayores dependientes en el pueblo,

pero en el pueblo no hay plazas disponibles.

Por eso es necesario hacer obras en la residencia

para ampliar las plazas disponibles,

en concreto se crearán 10 plazas más.

Por tanto la concesión de esta ayuda directa se justifica en que:

• Es de interés social.

• En el Plan Estratégico de Subvenciones para 2022

se incluyen ayudas 

para acciones relacionadas con el apoyo al entorno rural,

que mejoren el bienestar de sus habitantes

para que no abandonen sus pueblos.

• El convenio entre las diputaciones,

y la Junta de Extremadura

mejorará los recursos disponibles 

para las personas mayores 

en los pueblos de menos habitantes,

lo que ayudará a que no abandonen los pueblos.

Así que tras comprobar 

toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Conceder al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros,

una ayuda directa de 200 mil euros

para crear nuevas plazas en la residencia

que se pagarán con el dinero de los presupuestos de la diputación.

Esta ayuda será para pagar 

los gastos de:

• La creación de 3 habitaciones para dos personas cada una

en la planta baja del edificio.

• La creación de 2 habitaciones para dos personas cada una

en la planta de arriba.

• La creación de varios aseos.

• La creación de un acceso directo al parque que hay al lado.

• La ampliación de la enfermería

• El traslado del cuarto de limpieza a otro lugar.

• La creación de una habitación para las taquillas de los trabajadores.

• La ampliación de la sala de estar.

• La mejora de la zona de carga y descarga.

• La transformación de un dormitorio de la planta de arriba

en un aseo independiente de los dormitorios.

• La creación de una sala de estar en la plata de arriba.

• La creación de una sala de estar para las personas trabajadoras en la planta baja.

• La instalación de un ascensor en el que poder transportar cargas,

y con el tamaño suficiente para que entren las camillas.

Esta ayuda que se entrega al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros

será compatible con otras ayudas, recursos o dinero

que el ayuntamiento pueda conseguir para este mismo proyecto,

siempre que el total del dinero conseguido

no sea mayor que el coste total de los gastos para los que se da esta ayuda.

Las acciones para las que se concede esta ayuda,

deben realizarse entre el 1 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2023.

Teniendo para pagar esos gastos y justificarlos de forma adecuada,

hasta el 31 de marzo de 2024,

aunque el ayuntamiento

podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a justificarlo todo

antes del 31 de marzo de 2024

por razones justificadas.

Al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros

se le entregará esta ayuda antes de realizar las obras

aunque deberá justificar todos los gastos.

Si el Ayuntamiento no cumple algunas de sus obligaciones

podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida.

6. Ayuda directa al Ayuntamiento de Berlanga

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.

El día 22 de agosto de 2022 las personas de la Junta de Gobierno

aprobaron el convenio para varios años entre:

• La Vicepresidencia Segunda 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

de la Junta de Extremadura,

• la Diputación de Cáceres

• y la Diputación de Badajoz

para mejorar la Red de Centros Asistenciales

de Atención a Personas Mayores Dependientes

de Extremadura, en concreto,

para pagar obras de construcción, adaptación o mejora

de las residencias para personas mayores dependientes.

A través de este convenio, que se firmó el 4 de noviembre,

la Consejería de Sanidad ofrecerá asesoramiento técnico

y las diputaciones colaborarán para pagar los gastos

de las obras de adaptación y reforma

de algunos de estos centros

que hay en los pueblos de su provincia.

Para ello las diputaciones firmarán convenios

a través de los cuales los ayuntamientos

recibirán ayudas directas para las obras.

En este caso la Diputación de Badajoz

decide conceder una ayuda directa de 200 mil euros en 2022

al Ayuntamiento de Berlanga,

para hacer obras para ampliar las plazas

de la residencia para personas mayores dependientes.

Ahora mismo hay muchas personas mayores dependientes en el pueblo,

pero en el pueblo no hay plazas disponibles.

Por eso es necesario hacer obras en la residencia

para ampliar las plazas disponibles,

en concreto se crearán 16 plazas más.

Por tanto la concesión de esta ayuda directa se justifica en que:

• Es de interés social.

• En el Plan Estratégico de Subvenciones para 2022

se incluyen ayudas 

para acciones relacionadas con el apoyo al entorno rural,

que mejoren el bienestar de sus habitantes

para que no abandonen sus pueblos.

• El convenio entre las diputaciones,

y la Junta de Extremadura

mejorará los recursos disponibles 

para las personas mayores 

en los pueblos de menos habitantes,

lo que ayudará a que no abandonen los pueblos.

Así que tras comprobar 

toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Conceder al Ayuntamiento de Berlanga,

una ayuda directa de 200 mil euros

para crear nuevas plazas en la residencia

que se pagarán con el dinero de los presupuestos de la diputación.

Esta ayuda será para pagar los gastos de:

• La creación de 8 habitaciones para dos personas cada una.

• La creación de una enfermería.

• La creación de una habitación para el cuidador.

• La creación de una sala de fisioterapia.

• Y para la creación de los baños adaptados necesarios.

Esta ayuda que se entrega al Ayuntamiento de Berlanga

será compatible con otras ayudas, recursos o dinero

que el ayuntamiento pueda conseguir para este mismo proyecto,

siempre que el total del dinero conseguido

no sea mayor que el coste total de los gastos para los que se da esta ayuda.

Las acciones para las que se concede esta ayuda,

deben realizarse entre el 1 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2023.

Teniendo para pagar esos gastos y justificarlos de forma adecuada,

hasta el 31 de marzo de 2024,

aunque el ayuntamiento

podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a justificarlo todo

antes del 31 de marzo de 2024

por razones justificadas.

Al Ayuntamiento de Berlanga

se le entregará esta ayuda antes de realizar las obras

aunque deberá justificar todos los gastos.

Si el Ayuntamiento no cumple algunas de sus obligaciones

podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida.

7. Ayuda directa al Ayuntamiento de Cabeza del Buey

para la ampliación de plazas en la residencia para personas mayores dependientes.

El día 22 de agosto de 2022 las personas de la Junta de Gobierno

aprobaron el convenio para varios años entre:

• La Vicepresidencia Segunda 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

de la Junta de Extremadura,

• la Diputación de Cáceres

• y la Diputación de Badajoz

para mejorar la Red de Centros Asistenciales

de Atención a Personas Mayores Dependientes

de Extremadura, en concreto,

para pagar obras de construcción, adaptación o mejora

de las residencias para personas mayores dependientes.

A través de este convenio, que se firmó el 4 de noviembre,

la Consejería de Sanidad ofrecerá asesoramiento técnico

y las diputaciones colaborarán para pagar los gastos

de las obras de adaptación y reforma

de algunos de estos centros

que hay en los pueblos de su provincia.

Para ello las diputaciones firmarán convenios

a través de los cuales los ayuntamientos

recibirán ayudas directas para las obras.

En este caso la Diputación de Badajoz

decide conceder una ayuda directa de 200 mil euros en 2022

al Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

para hacer obras para ampliar las plazas

de la residencia para personas mayores dependientes.

Ahora mismo hay muchas personas mayores dependientes en el pueblo,

pero en el pueblo no hay plazas disponibles.

Por eso es necesario hacer obras en la residencia

para ampliar las plazas disponibles,

en concreto se crearán 12 plazas más.

Por tanto la concesión de esta ayuda directa se justifica en que:

• Es de interés social.

• En el Plan Estratégico de Subvenciones para 2022

se incluyen ayudas 

para acciones relacionadas con el apoyo al entorno rural,

que mejoren el bienestar de sus habitantes

para que no abandonen sus pueblos.

• El convenio entre las diputaciones,

y la Junta de Extremadura

mejorará los recursos disponibles 

para las personas mayores 

en los pueblos de menos habitantes,

lo que ayudará a que no abandonen los pueblos.

Así que tras comprobar 

toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Conceder al Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

una ayuda directa de 200 mil euros

para crear nuevas plazas en la residencia

que se pagarán con el dinero de los presupuestos de la diputación.

Esta ayuda será para pagar 

los gastos de la adaptación 

de las habitaciones de la zona este de la primera planta

para que sean usadas por personas dependientes.

En concreto la ayuda será para pagar los gastos de:

• La creación de un pasillo central de acceso a los dormitorios 

de 2 metros con 20 centímetros de ancho.

• La creación de 4 habitaciones de uso hospitalario para dos personas cada uno .

• La creación de 4 habitaciones de uso hospitalario para una persona cada uno.

• La creación de una habitación para dos personas cada uno.

• La creación de un aseo para cada habitación.

• La creación de un almacén para la ropa sucia.

• La creación de una ducha adaptada.

• La división de la primera planta en dos zonas,

una con uso hospitalario

y otra mantendrá el uso actual.

• El cambio del ascensor actual, por uno en el que quepan camillas.

• Incluir el antiguo almacén en el pasillo de la zona oeste.

• La creación de una nueva salida en la zona este de la primera planta 

a través de una terraza que dará a la planta baja. 

Esta ayuda que se entrega al Ayuntamiento de Cabeza del Buey

será compatible con otras ayudas, recursos o dinero

que el ayuntamiento pueda conseguir para este mismo proyecto,

siempre que el total del dinero conseguido

no sea mayor que el coste total de los gastos para los que se da esta ayuda.

Las acciones para las que se concede esta ayuda,

deben realizarse entre el 1 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2023.

Teniendo para pagar esos gastos y justificarlos de forma adecuada,

hasta el 31 de marzo de 2024,

aunque el ayuntamiento

podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a justificarlo todo

antes del 31 de marzo de 2024

por razones justificadas.

Al Ayuntamiento de Cabeza del Buey

se le entregará esta ayuda antes de realizar las obras

aunque deberá justificar todos los gastos.

Si el Ayuntamiento no cumple algunas de sus obligaciones

podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida.
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